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Toda aquella persona que considere que se le excluye, incumple o contraviene por parte de algún servidor público que interviene en el 
Programa Cenas Navideñas, deberá presentar su queja por escrito en la Oficialía de Partes de la Dirección General de Desarrollo Social 
ubicada en el primer piso, ala poniente del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina s/n, colonia Buenavista, CP. 06350, de lunes a 
viernes con un horario de 09:00 a 20:00 horas; dirigida al Director General de Desarrollo Social, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, nombre completo y motivo por el cual está interponiendo su queja. 
 
H. Mecanismos de Exigibilidad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, los servidores 
públicos tienen la obligación de tener a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que las y los 
beneficiarios puedan acceder a su disfrute y, en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento. 
 
I. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 
 
Mediante la afluencia de beneficiarios y la aceptación que tiene el Programa en la familias beneficiadas con la Cena Navideña.  
 
J. Formas de Participación Social. 
 
Debido a la naturaleza extraordinaria del Programa y que solo se entrega una vez cada año, es innecesario hacer partícipes a otras 
instancias que pudieran participar en este Programa.  
 
K. Articulación con otros Programas Sociales. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social a fin de apoyar a las beneficiarios del Programa de Cenas Navideñas, con otras actividades de 
asistencia social, se les informará que pueden participar de las actividades que se brindan a través de las áreas de la Casa del Sordo, 
Atención a la Mujer y de la Unidad de Rehabilitación; asimismo, que cuenta con Servicio Médico y Dental Gratuito, Instalaciones 
Deportivas, Recreativas y Servicios Culturales. 
 
VIII. PROGRAMA EXPERTOS EN ACCIÓN. 
 
A. Entidad Responsable del Programa Social. 
Unidad Administrativa: Órgano Político-Administrativo en Cuauhtémoc. 
Área Administrativa: Dirección General de Desarrollo Social. 
Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo: Subdirección de Seguimiento y Evaluación de Programas Prioritarios. 
 
B. Objetivo y Alcances. 
 
Fortalecer la autonomía y autoestima de la población Adulta Mayor que reside en la Delegación Cuauhtémoc, rescatando su experiencia 
laboral y manual a través de redes sociales, en donde puedan aportar beneficios a otros, impartiendo cursos y/o talleres de capacitación; 
incentivándolos a través de una gratificación mensual, contribuyendo a mejorar su economía y su entorno social. 
 
C. Metas Físicas. 
 
En el presente ejercicio se pretende beneficiar a 64 Adultos Mayores en la Delegación Cuauhtémoc. 
 
D. Programación Presupuestal. 
 
En el presente ejercicio se programó la cantidad de $768,000.00 (SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MN) 
 
E. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 
 
Requisitos: 
 
• Residir dentro de la Delegación Cuauhtémoc. 
• Tener de 60 a 69 años. 
• Solicitar el ingreso al Programa de manera personal y por escrito. 
• Presentar identificación oficial, expedida por autoridad competente. 

 
Acceso: 
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Para acceder al Programa Expertos en Acción, los interesados, deberán ingresar su petición en la Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Desarrollo Social ubicada en el primer piso, ala poniente del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina s/n, colonia 
Buenavista, CP. 06350, de lunes a viernes con un horario de 09:00 a 20:00 horas; dirigido al Director General de Desarrollo Social, 
señalando datos personales, domicilio, teléfono y anexando copia simple de la identificación oficial con la que acredite su personalidad. 
 
F. Procedimientos de Instrumentación. 
 
Para la atención y operación del Programa Expertos en Acción, personal del Área de Atención al Adulto Mayor, procederá a: 
 
• Recibir el oficio que le turnará la Dirección General de Desarrollo Social, para atender a cada peticionario. 
• Realizar la visita domiciliaria a cada peticionario, para realizar el estudio socioeconómico y determinar si son candidatos para 

recibir el beneficio. 
• Solicitar y verificar la documentación reglamentaria para integrar expediente: 

- Acta de Nacimiento del solicitante. 
- Comprobante de domicilio (recibo de: luz, teléfono, agua, predial, con una antigüedad no mayor a tres meses o, en su defecto, 

presentar constancia expedida por el Juez Cívico). 
• Al momento de la visita, los solicitantes deberán manifestar si tienen familiares que reciban beneficios de algún otro Programa 

social, sea por parte de la Delegación, por parte del Gobierno del Distrito Federal, o bien, por parte del Gobierno Federal. 
• Recibir y procesar la documentación comprobatoria para integrar el expediente, con los requisitos señalados. 

 
Una vez que se ha determinado que es una candidata viable, procede: 
 

• Entregar la tarjeta plástica personalizada, con la cual la o el beneficiario podrá hacer uso del recurso asignado mensualmente. 
• Depositar a través del área responsable, el depósito en cada una de las tarjetas de los beneficiarios. 
• Mantener actualizada la información y la documentación de los expedientes de los beneficiarios del Programa. 
• Informar a los solicitantes en caso de que se encuentre saturado el Programa, que se les mantendrá en lista de espera hasta una 

nueva fase del Programa.  
• En caso de que manifestare que la familia a la que pertenece, recibe más de un apoyo de algún otro Programa, para ellos o alguno 

de sus miembros, quedará a criterio del Director General de Desarrollo Social, la inclusión a este Programa, considerando para 
ello, la demanda de ingreso al propio Programa, toda vez que los Programas Sociales están enfocados a beneficiar al mayor 
número de ciudadanos solicitantes de manera equitativa y con igualdad de género, priorizando las necesidades de los grupos en 
condiciones de pobreza, exclusión, desigualdad social, marginación y discriminación. 

 
G. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 
 
Toda aquella persona que considere que se le excluye, incumple o contraviene por parte de algún servidor público que interviene en el 
Programa de Expertos en Acción, deberá presentar su queja por escrito en la Oficialía de Partes de la Dirección General de Desarrollo 
Social ubicada en el primer piso, ala poniente del edificio delegacional, sito en Aldama y Mina s/n, colonia Buenavista, CP. 06350, de 
lunes a viernes con un horario de 09:00 a 20:00 horas; dirigida al Director General de Desarrollo Social, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones, nombre completo y motivo por el cual está interponiendo su queja. 
 
H. Mecanismos de Exigibilidad. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores públicos 
tienen la obligación de tener a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios 
puedan acceder a su disfrute, y, en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento. 
 
I. Mecanismos de Evaluación e Indicadores. 
 
Mediante visitas domiciliarias y de la capacitación que se les brinda, se ha comprobado que las personas que la reciben, han mejorado su 
calidad de vida tanto física, como emocional y económicamente, impacto que se puede observar a simple vista. 
 
J. Formas de Participación Social. 
 
La Dirección General de Desarrollo Social ha instrumentado la coordinación con asociaciones civiles y/o instituciones de asistencia 
privada, interesadas en ofrecer servicios, para la atención de personas en situación de vulnerabilidad y/o en operar Programas de 
asistencia social en beneficio de la población de esta demarcación, considerando entre éstos a los beneficiados del Programa. 
 
K. Articulación con otros Programas Sociales. 
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La Dirección General de Desarrollo Social a fin de apoyar a las personas beneficiadas del Programa de Expertos en Acción con otras 
actividades de asistencia social, les invita a participar de las actividades que se brindan a través de las áreas de Atención al Adulto Mayor, 
la Casa del Sordo, Atención a la Mujer y de la Unidad de Rehabilitación; asimismo que cuenta con Servicio Médico y Dental Gratuito, 
Instalaciones Deportivas, Recreativas y Servicios Culturales. 
 
IX. PROGRAMA DE MASTOGRAFÍAS. 
 
A. Entidad Responsable del Programa Social. 
Unidad Administrativa: Órgano Político-Administrativo en Cuauhtémoc. 
Área Administrativa: Dirección General de Desarrollo Social. 
Unidad Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo: Dirección de Programas Comunitarios. Coordinación Médica. 
 
B. Objetivo y Alcances. 
 
Realizar estudios de Mastografías en la población femenina de 40 años o más, que permitan hacer detecciones oportunas de cáncer de 
mama, contribuyendo a disminuir el índice de mortandad por esta enfermedad. 
 
C. Metas Físicas. 
 
En el presente ejercicio se pretende beneficiar a 6,578 Mujeres. 
 
D. Programación Presupuestal. 
 
En el presente ejercicio se programó la cantidad de $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN). 
 
E. Requisitos y Procedimientos de Acceso. 
 
Requisitos: 
 
• Residir dentro de la Delegación Cuauhtémoc.  
• Ser mayor de 40 años de edad.  
• Cumplir con los requisitos de higiene señalados para el Programa; presentarse sin desodorante, crema, perfume, aceite y talco. 

 
Acceso: 
 
El procedimiento de acceso para beneficiarse con el Programa de Mastografías, consiste en que la mujer mayor de cuarenta años acuda al 
lugar en donde se lleva a cabo la Jornada de Salud para las Mujeres; solicita su ficha para recibir el servicio y presentando copia simple de 
su identificación oficial en donde acredite su domicilio. 
 
F. Procedimientos de Instrumentación. 
 
Para la atención y operación del Programa de Mastografías, personal de la Coordinación de Atención Médica procederá a: 
 
• Seleccionar en coordinación con las Direcciones Territoriales, los lugares en donde se realizarán las Jornadas de Salud para la 

Mujer y, por ende, la realización del estudio de Mastografías. 
• Coordinar con la Fundación Mexicana de Fomento Educativo para la Prevención y Detección Oportuna del Cáncer de Mama, AC. 

(FUCAM), la prestación del servicio profesional para la aplicación del Estudio de Mastografías, calendarizando las fechas de las 
Jornadas de Salud para la Mujer.  

• Difundir y publicitar el Programa de mastografías a través de las Jornadas de Salud para la Mujer, mediante carteles, volantes y 
demás información impresa.  

• Recibir la documentación para la integración de los expedientes con los documentos que acrediten la residencia de las solicitantes. 
• Verificar que cada solicitante haya emitido la firma de autorización para que se le practique el Estudio de Mastografías y se le 

entreguen posteriormente los resultados. 
• Entregar los resultados físicamente una vez que la fundación mexicana de fomento educativo para la prevención y detección 

oportuna del cáncer de mama, por sus siglas FUCAM, los haya hecho llegar a la Coordinación Médica de la Delegación. 
• Recabar la firma de las mujeres atendidas, al momento de recibir los resultados de las radiografías, su interpretación y su historia 

clínica.  
• Canalizar a la Fundación Mexicana de Fomento Educativo para la Prevención y Detección Oportuna del Cáncer de Mama, AC. 

(FUCAM), a las pacientes con resultados no concluyentes, sospechosos o altamente sospechosos, a través de una entrevista 
personal en la Coordinación de Atención Médica. 

 




